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3. Atención de urgencia en prestadores en convenio
Los organismos administradores deberán priorizar la celebración de convenios de atención con prestadores que cuenten con
acreditación en calidad de prestaciones médicas, otorgada por la Superintendencia de Salud.

El contrato suscrito por cada organismo administrador con los respectivos prestadores en convenio, deberá contener, a lo menos,
las siguientes exigencias para estos últimos:

a. Contar con una metodología para la categorización de gravedad de los pacientes para priorizar la atención.

b. Mantener un registro adecuado y completo de la atención médica otorgada, en los términos establecidos en el presente
Libro.

c. Instruir al trabajador al momento del alta para que concurra al día hábil siguiente al centro asistencial más cercano de la
mutualidad, para la cali9cación del origen común o laboral del siniestro. Para estos efectos, el servicio de urgencia en
convenio deberá entregar al trabajador un formulario de la atención otorgada, el cual deberá contener, al menos, la
identi9cación completa del afectado, fecha y hora de atención, hallazgos relevantes del examen físico, resultado de
exámenes complementarios, si los hubiera, diagnósticos e indicaciones médicas. Además, dicha información deberá
agregarse a la ficha clínica única.
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